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Impuesto sobre sucesiones y donaciones 

 
Aceptación de la herencia en DOCUMENTO PRIVADO 

 
 

Recuerda: el plazo de presentación es de 6 meses desde el fallecimiento 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN  

 
Habrá que presentar: 
 
 Relación privada de bienes para autoliquidar el impuesto de sucesiones. 

En el caso de “Aceptación de Herencia” las aplicaciones utilizadas para realizar las 

autoliquidaciones generan directamente el citado documento.  

 Certificado de defunción emitido por el Registro Civil de la localidad donde se ha 

producido la defunción del causante (persona fallecida). 

También se puede solicitar a través de internet en la siguiente dirección: 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-defuncion 

 Certificado de últimas voluntades.  

Se puede solicitar en: 

o Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia (modelo 790) 

o Registros Civiles 

o A través de Internet: https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-

actos-ultima 

Es recomendable también solicitar a la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia el 

Certificado de Seguros de Vida. 

 Testamento.  

Si no hay testamento hará falta aportar: 

o Acta de notoriedad: la extiende directamente el notario cuando el parentesco entre 

el fallecido y los herederos es el de hijos, padres o cónyuge. 

o Auto judicial de declaración de herederos que ha de tramitar un abogado en el 

juzgado.  

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-defuncion
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-actos-ultima
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-actos-ultima
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 Inmuebles: 

o Escritura de propiedad de los mismos 

o Certificado del Valor de Referencia Catastral de cada inmueble.  

o Si algún inmueble no tiene valor de referencia se deberá aportar el último recibo del 

impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). Fincas rústicas certificación catastral. 

 Vehículos: 

o Permiso de circulación 

o Ficha técnica. 

 Facturas de gastos de entierro y última enfermedad, sólo cuando hayan sido 

pagadas por los herederos. 

 Justificantes de las deudas del causante a fecha de fallecimiento. 

 Si la herencia tiene valores que no coticen en bolsa: certificación que indique el valor 

teórico de los mismos. 

 Saldos bancarios: Certificados emitidos por las entidades financieras del importe de 

los mismos en el día de fallecimiento del causante. 

 Certificados de los Seguros de Vida. 

 

Importante: formato de los documentos presentados  

 Trámites telemáticos: aportar los documentos en formato PDF. 

 Trámites en papel: aportar fotocopia de todos los documentos. 

 


